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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

 
 

Nombre del organismo 
contratante 

Ministerio Público de la Defensa – Defensoría General de la 
Nación 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA  Nº       20 Ejercicio:  2026 
Clase: SIN CLASE 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN Nº: 25.198/2026 
Rubro comercial: Bancos y Seguros 
Costo del pliego: Sin costo 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí N° 139/147, piso 5°, CABA 
Tel: 7093-2050 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

 
ACTO DE APERTURA 

 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí N° 139/147, piso 5°, CABA 
Tel: 7093-2050 

6 de julio de 2026, a las 11.00 hs. 

IMPORTANTE 
Se recomienda a los oferentes hacer la 
presentación del sobre conteniendo la 

propuesta con la debida anticipación a la 
hora fijada para la apertura, teniendo en 

cuenta que la persona encargada de entregar 
el mismo deberá gestionar su ingreso, 

pudiendo ocasionarle demoras dicho trámite. 
 
 

CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la contratación del servicio de seguros generales para la 
Defensoría General de la Nación. 

La contratación constará de seis (6) renglones, de acuerdo a la Planilla de Cotización obrante en 
el Anexo I del presente. 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los interesados 
para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-
contrataciones. 

A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los 
interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten 
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario 
“CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO” 
disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. 
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Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el carácter 
de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a través del 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Serán fehacientes las 
notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del 
“RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA”. Sus efectos se prolongarán en caso 
de presentarse como oferentes, en la medida en que omitan adjuntar el ANEXO aludido. 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL 
Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS 

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación. 

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA”, deberán constituir una dirección de correo postal y una dirección de correo 
electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, donde 
serán válidas todas las notificaciones que se le cursen. Dichos domicilios se consignarán en el 
legajo que se creará para integrar el registro mencionado y mantendrán su vigencia hasta tanto 
sea modificada por su titular, ya sea mediante presentación en el legajo, o bien mediante la 
presentación de un nuevo ANEXO IV en el procedimiento de selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por Resolución DGN Nº 
1484/2019 –y modificatorias y complementarias–, como así también cualquier otro acto 
administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o en la etapa de 
ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la emisión de la orden de 
compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera de los medios 
mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier actuación o acto (no 
administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación –de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa” y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (ambos 
aprobados por Resolución DGN Nº 1484/2019)– son los que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba suficiente 
la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el órgano encargado 
de efectuar tales notificaciones. 

b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 

Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 
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Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que de 
sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal. 

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el 
resultado de la diligencia. 

e) Sitio Web oficial del Ministerio Público de la Defensa. 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de apertura, 
al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí N° 139/147, piso 5°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el ANEXO IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En caso de que el consultante omita 
adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo electrónico desde la cual se efectúe la 
consulta tendrá el carácter de domicilio constituido a los efectos previstos en los artículos 
3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 18 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA” 
(Res. DGN Nº 1484/2019). 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por el 
organismo o por consultas realizadas por los interesados, se notificarán, hasta el día hábil anterior 
a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél interesado que 
efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan constituido los 
restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del Ministerio Público de 
la Defensa mencionado en el artículo 2º del presente Pliego. Las circulares formarán parte 
integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados que tengan interés en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación de 
respaldo prevista en el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
Asimismo, deberán constituir una dirección de correo electrónico y una dirección de correo postal 
a través del Anexo IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados sea mediante una 
nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la 
oferta ni tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de 
Compras y Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se 
encuentren inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran inscriptos. 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle Tacuarí N° 139/147, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 
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El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto, las ofertas 
deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 
“Oferta. Requisitos Formales. Documentación Sustancial” del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas en el artículo 
19 de dicho Pliego, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia. 

Toda la documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, deberá ser 
presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará identificado con el nombre 
del oferente y los datos de la licitación. 

El Anexo I del presente Pliego (“Planilla de Cotización”), el Anexo V del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales (“Documentación Acompañada en Soporte Electrónico”) 
y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser presentadas en formato papel. 

Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales (“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se tendrá por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras 
y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL/LA OFERENTE EL 
PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL 
LLAMADO A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE 
HUBIERAN COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN 
CONDICIONAMIENTOS DE LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 LE ASIGNA A 
LAS DIRECCIONES CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL 
SITIO WEB OFICIAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL 
ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES –CONSTITUCIÓN 
DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO–. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO  

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las 
comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones 
fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en la Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), o bien una nota por medio de la cual denuncien su 
CUIT, a efectos de que al momento de la preadjudicación (conf. Res. DGN Nº 1484/19 -texto 
según Res. DGN Nº1108/22)  la Oficina de Administración General y Financiera de este MPD 
pueda constatar y acreditar en el expediente (en los términos de la Resolución General de AFIP 
N° 4164-E/2017), que no se encuentran alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido 
en el Artículo 53 inciso e) del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes 
y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” y el artículo 26 inciso e) del “Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa” (aprobados mediante Res. 
DGN N° 1484/2019).  

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
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que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT, 
bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del artículo 76 inciso f) del 
“Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y artículo 29 inciso f) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
del Ministerio Público de la Defensa”. 

9. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio de cada ítem, el total del renglón, y 
el total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o 
bonificaciones, en caso de ser ofrecidos. 

Los oferentes deberán cotizar todos los ítems comprendidos dentro del renglón. Serán 
consideradas aquellas ofertas que indiquen “según pliego” siempre y cuando contengan la 
información requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas.  

Se deberá cotizar precio “contado” (Pago Anual). No se aceptarán cotizaciones en cuotas. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda y/o que contengan cláusulas de ajuste, 
no serán consideradas. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I - Planilla de Cotización del 
presente. 

10. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles. Dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
hábiles al vencimiento de cada plazo. 

11. GARANTÍAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del “Ministerio Público de 
la Defensa - Defensoría General de la Nación”. 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta (5%) y/o de adjudicación 
(15%) mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas 
respectivas deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
y contar con acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la 
Defensa la aceptación de la compañía propuesta. 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS VEINTE MIL ($20.000). 

12. MIPYME  

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° 
de la Ley N° 25.300 (LEY DE FOMENTO PAR ALA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) 
que deseen beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dicha normativa, deberán 
acompañar una declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
de Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. 

13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

La adjudicación será por renglón y sólo se considerarán aquellas ofertas que hayan cotizado la 
totalidad de los ítems de cada renglón y que ajustada a Pliego resulte la más conveniente para el 
Ministerio Público de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente 
y las demás características de la oferta.  

La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, en los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del 
“Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y en los artículos 3 y 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
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(ambos aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019) y artículo 3 de este Pliego de Cláusulas 
Particulares.  

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia que emite 
el sistema. 

14. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será de doce (12) meses a partir de las 12:00 hs del 1° de octubre de 
2026 o de la aceptación de la Orden de Compra, lo que ocurra último. 
15. ENTREGA DE LAS POLIZAS 
Dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de la aceptación de la orden de 
compra, deberán enviarse vía mail a la siguiente dirección: patrimonio@mpd.gov.ar. 

 
16. RECEPCIÓN DEFINITIVA    

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir del día siguiente a la fecha de prestados los servicios.   

17. FACTURACIÓN 

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la por la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA). 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración Nacional 
que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución Gral. 
(AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2º de la 
Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la emisión 
y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas: 

contabilidad@mpd.gov.ar 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el lugar 
de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración 
General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada en Tacuarí N° 139/147, 
CABA. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, 
el plazo para el pago (30 días según art. 60 Pliego Único de Bases y Condiciones) será 
computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el carácter 
de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B o C, de 
acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   

Asimismo, se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 

- Domicilio: Av. Callao 970 (1023), Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 

- Forma de pago: Depósito Bancario. 

- Nro. CUIT: 30-69115699-7 

- Número y fecha de la orden de compra 

- Número del expediente 

-  Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 

- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 

- Importe total bruto de la factura 

- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
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- Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art. 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y N° 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados.  

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

18. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95.  

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en Tacuarí Nº 
139/47, 5º piso, CABA. 

  



 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

8 
 

 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 

RENGLÓN N° 1 - RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA 
 
Riesgo a cubrir: El asegurador se obliga a mantener indemne al asegurado por cuanto deba a 
un tercero exclusivamente a causa del ejercicio de su actividad, en razón de la responsabilidad 
civil extracontractual establecida en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
COBERTURA ADICIONAL: 
Incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas y escapes de gas. 
Carteles, letreros y objetos afines. 
 
LUGARES DE RIESGO: 
 

a) Para las dependencias del Ministerio Público de la Defensa detalladas en el ANEXO A 
que forma parte integrante del presente pliego. 
SUMA ASEGURADA: PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($150.000.000) por 
evento y/o acontecimiento. LÍMITE AGREGADO ANUAL: PESOS TRESCIENTOS 
MILLONES ($300.000.000). 

b) Para el Inmueble sito en la Av. Belgrano 1175/1177 sótano, planta baja, 1° y 2° piso - 
CABA. El tomador de este seguro será el Ministerio Público de la Defensa y el beneficiario 
de la póliza será la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) CUIT: 30-
71247058-1. 
SUMA ASEGURADA PARA ESTA UBICACION: PESOS CINCUENTA MILLONES 
($50.000.000) por evento y/o acontecimiento. LÍMITE AGREGADO ANUAL: PESOS CIEN 
MILLONES ($100.000.000). 
 

El total de sumas aseguradas considerando la sumatoria de los puntos a) y b) ascienden a la 
suma de pesos doscientos millones ($ 200.000.000) por evento y/o acontecimiento. LÍMITE 
AGREGADO ANUAL pesos cuatrocientos millones ($ 400.000.000) 
 
 
INFORMACIÓN PARA EL ASEGURADOR: 
 
Índice de siniestralidad de los últimos 29 años: 0 % en el ámbito de la Defensoría General de la 
Nación. 
 

RENGLÓN N° 2 - SEGURO POR ROBO Y HURTO BIENES CONTENIDO GENERAL 
 
RIESGO A CUBRIR: Robo y hurto de los bienes contenido general, así como los daños que 
sufran esos bienes o el inmueble (hasta el 15% de la suma asegurada) ocasionados por el robo 
y hurto. 
 
Se entiende por Bienes Contenido General el resguardo y/o uso de bienes tales como: 
Equipos de computación y software: PC-MONITOR-ESTABILIZADOR IMPRESORAS-
ESCANER-SOFTWARE-LICENCIA Y DEMAS EQUIPOS DE COMPUTACION Y SOFTWARE 
(salvo las Notebook, las cuales están incluidas en el renglón N° 4).  
Equipos de oficina: ESCRITORIO – SILLONES - SILLAS FIJA/GIRATORIA - ARMARIOS - 
BIBLIOTECAS- VENTILADORES - MESA PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR - MESA PARA 
COMPUTACIÓN – PERCHEROS - TANDEM-MESA – REDONDA – CAJONERA – FICHEROS - 
AIRES ACONDICIONADOS, HELADERAS Y DEMAS EQUIPOS DE OFICINA. 
Equipos de comunicación y señalamiento: TELÉFONOS – FAXES - CENTRALES 
TELEFÓNICAS – MICRÓFONOS - CAMARAS FOTOGRÁFICAS – FILMADORAS - EQUIPOS 
DE COMUNICACIÓN, Y DEMÁS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y SEÑALAMIENTO. 
 
Equipos varios, equipos educacional y recreativo, equipo sanitario y de laboratorio, herramientas 
y repuestos mayores; Libros coleccionables; Papel: RESMAS OFICIO - RESMAS A4; Insumos 
de impresión: TONER-DRUM; artículos de librería, artículos de ferretería, artículos de limpieza, 
artículos de electricidad, artículos de pinturas. 
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MEDIDA DE PRESTACIÓN: A primer riesgo absoluto. 
 
LUGARES DE RIESGO PARA ROBO Y HURTO: 
 

Provincia Ciudad Dirección 
Robo y Hurto. 

Sumas aseguradas 

CABA CABA 
Moreno 
1842/44/50 

$ 500.000.000,00 

Rio Negro Bariloche Emilio Frey 120 $ 2.300.000,00 

Santa Fe Reconquista Bolívar 1110 $ 2.300.000,00 
 
Las compañías aseguradoras deberán indicar expresamente en su oferta el importe en pesos del 
monto asegurado para la cobertura del hurto de bienes contenido general, teniendo en cuenta 
que debe ser un monto comprendido entre el rango de $ 25.000.000 y $ 504.600.000. En tanto, 
para el caso de robo el importe en pesos del monto asegurado es de $ 504.600.000. 
 
Con respecto a los domicilios señalados en el cuadro vale aclarar que en los inmuebles de Río 
Negro y Santa Fe, funcionan las Defensorías dependientes del Ministerio Público de la Defensa. 
En tanto, en el inmueble de la calle Moreno 1844 - CABA funciona el Depósito del organismo. 
 

RENGLÓN N° 3 – SEGURO CONTRA INCENDIO 
RIESGO A CUBRIR: Incendio, rayo, explosión, humo, impacto de vehículos terrestres y/o 
aeronaves, daños materiales a consecuencia de tumulto popular, vandalismo, malevolencia, 
huelga y lock-out sobre edificios, su contenido general y responsabilidad civil linderos. 
 
MEDIDA DE PRESTACIÓN: A prorrata para edificios y sus contenidos, en tanto a la 
responsabilidad civil linderos a primer riesgo absoluto. 
 
LUGARES DE RIESGO: Las sumas aseguradas y domicilios de los inmuebles que deberán 
considerarse, son los detallados en el Anexo B que forma parte integrante del presente pliego. 
Se entiende como bienes contenido general a aquellos bienes descriptos para el renglón referido 
al seguro robo y hurto. 
 
Para los domicilios que se indican en el siguiente cuadro las pólizas de incendio deberán emitirse 
a los beneficiarios detallados a continuación: 
 

 
 
 

RENGLÓN N° 4 - SEGURO TECNICO NOTEBOOK 
 

RIESGO A CUBRIR: Seguro Técnico Notebook 
RADIO DE COBERTURA: Todo el territorio nacional 
DEBE CONTEMPLAR: incendio, robo y hurto, daños materiales por descargas eléctricas. 
MEDIDA DE PRESTACIÓN: a primer riesgo absoluto. 
 
A continuación, se detalla las notebook y los respectivos montos de capitales a asegurar, como 
así también marca y modelo, etc. 
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RENGLÓN N° 5 - SEGURO TÉCNICO CELULARES 

 
RIESGO A CUBRIR: Seguro técnico celulares 
RADIO DE COBERTURA: Todo el Territorio Nacional 
DEBE CONTEMPLAR: Incendio - robo y hurto - daños materiales 
MEDIDA DE PRESTACIÓN: a prorrata 
 
Seguidamente son detallados los equipos con sus respectivos montos de capitales asegurar, 
marca, n° de inventario, etc. 
 

N° 
Orden 

Inventario Marca y Modelo Serie IMEI Año 
Suma 

Asegurada 

1 
74181 Motorola  G75 

5g 
ZY22L6BTMQ 351623902058811 2025 $ 650.000,00 

2 
74182 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFG 351623902058795 2025 $ 650.000,00 

3 
74183 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFP 351623902058936 2025 $ 650.000,00 

4 
74184 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFJ 351623902058837 2025 $ 650.000,00 

5 
74185 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFB 351623902058712 2025 $ 650.000,00 

6 
74186 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFM 351623902058894 2025 $ 650.000,00 

7 
74187 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFD 351623902058753 2025 $ 650.000,00 

8 
74188 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFC 351623902058738 2025 $ 650.000,00 

9 
74189 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NF6 351623902058639 2025 $ 650.000,00 

10 
74190 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NFK 351623902058852 2025 $ 650.000,00 

11 
74191 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NL9 351623902061492 2025 $ 650.000,00 

N° DESCRIPCION DEL BIEN N° DE SERIE N° INVENTARIO MJ Suma segurada
1 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N49PA 243941 1.717.582,07

2 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N49PN 243942 1.717.582,07

3 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N04Y6 243943 1.717.582,07

4 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N07L5 243944 1.717.582,07

5 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4NCV8Y 243945 1.717.582,07

6 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N3KKQ 243946 1.717.582,07

7 Notebook Lenovo IP Slim 3 15IAH8 15.8G 512G PF4N6KW1 243947 1.717.582,07

8 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCJ 249764 2.518.060,00

9 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCM 249765 2.518.060,00

10 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZBT 249766 2.518.060,00

11 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZBV 249767 2.518.060,00

12 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCT 249768 2.518.060,00

13 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZB9 249769 2.518.060,00

14 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZD7 249770 2.518.060,00

15 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZB5 249771 2.518.060,00

16 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZBS 249772 2.518.060,00

17 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCC 249773 2.518.060,00

18 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCZ 249774 2.518.060,00

19 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZBD 249775 2.518.060,00

20 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZBM 249776 2.518.060,00

21 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZC4 249777 2.518.060,00

22 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZCD 249778 2.518.060,00

23 Notebook Lenovo ThinkPad L16 Gen 1 SPW0GVZD9 249779 2.518.060,00

52.312.034,49Total suma asegurada
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12 
74192 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKV 351623902061278 2025 $ 650.000,00 

13 
74193 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NL8 351623902061476 2025 $ 650.000,00 

14 
74194 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLB 351623902061518 2025 $ 650.000,00 

15 
74195 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLD 351623902061559 2025 $ 650.000,00 

16 
74196 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLJ 351623902061633 2025 $ 650.000,00 

17 
74197 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLF 351623902061575 2025 $ 650.000,00 

18 
74198 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLG 351623902061591 2025 $ 650.000,00 

19 
74199 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLH 351623902061617 2025 $ 650.000,00 

20 
74200 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLM 351623902061690 2025 $ 650.000,00 

21 
74201 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKH 351623902061054 2025 $ 650.000,00 

22 
74202 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLL 351623902061674 2025 $ 650.000,00 

23 
74203 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NH4 351623902059710 2025 $ 650.000,00 

24 
74204 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NLK 351623902061658 2025 $ 650.000,00 

25 
74205 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKN 351623902061153 2025 $ 650.000,00 

26 
74206 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJL 351623902060551 2025 $ 650.000,00 

27 
74207 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJK 351623902060536 2025 $ 650.000,00 

28 
74208 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJJ 351623902060510 2025 $ 650.000,00 

29 
74209 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJM 351623902060577 2025 $ 650.000,00 

30 
74210 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJN 351623902060593 2025 $ 650.000,00 

31 
74211 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NH9 351623902059819 2025 $ 650.000,00 

32 
74212 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKL 351623902061112 2025 $ 650.000,00 

33 
74213 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKG 351623902061039 2025 $ 650.000,00 

34 
74214 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NK9 351623902060932 2025 $ 650.000,00 

35 
74215 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NK3 351623902060817 2025 $ 650.000,00 

36 
74216 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NKJ 351623902061070 2025 $ 650.000,00 

37 
74217 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NK2 351623902060791 2025 $ 650.000,00 

38 
74218 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NJW 351623902060734 2025 $ 650.000,00 

39 
74219 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NL5 351623902061419 2025 $ 650.000,00 

40 
74220 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NL7 351623902061450 2025 $ 650.000,00 

41 
74221 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNV 351623902062953 2025 $ 650.000,00 
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42 
74222 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNM 351623902062813 2025 $ 650.000,00 

43 
74223 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNK 351623902062771 2025 $ 650.000,00 

44 
74224 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNN 351623902062839 2025 $ 650.000,00 

45 
74225 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNT 351623902062938 2025 $ 650.000,00 

46 
74226 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNH 351623902062730 2025 $ 650.000,00 

47 
74227 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NN7 351623902062573 2025 $ 650.000,00 

48 
74228 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NN9 351623902062615 2025 $ 650.000,00 

49 
74229 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NND 351623902062672 2025 $ 650.000,00 

50 
74230 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NNS 351623902062912 2025 $ 650.000,00 

51 
74231 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPL 351623902063357 2025 $ 650.000,00 

52 
74232 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPK 351623902063332 2025 $ 650.000,00 

53 
74233 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NN2 351623902062474 2025 $ 650.000,00 

54 
74234 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NMT 351623902062375 2025 $ 650.000,00 

55 
74235 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPM 351623902063373 2025 $ 650.000,00 

56 
74236 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPV 351623902063514 2025 $ 650.000,00 

57 
74237 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPQ 351623902063431 2025 $ 650.000,00 

58 
74238 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPZ 351623902063571 2025 $ 650.000,00 

59 
74239 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NN3 351623902062490 2025 $ 650.000,00 

60 
74240 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NPT 351623902063498 2025 $ 650.000,00 

61 
74241 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N99 351623902056450 2025 $ 650.000,00 

62 
74242 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9J 351623902056591 2025 $ 650.000,00 

63 
74243 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9C 351623902056492 2025 $ 650.000,00 

64 
74244 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9D 351623902056518 2025 $ 650.000,00 

65 
74245 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9L 351623902056633 2025 $ 650.000,00 

66 
74246 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9N 351623902056674 2025 $ 650.000,00 

67 
74247 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9K 351623902056617 2025 $ 650.000,00 

68 
74248 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N9P 351623902056690 2025 $ 650.000,00 

69 
74249 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N8X 351623902056278 2025 $ 650.000,00 

70 
74250 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2N8T 351623902056211 2025 $ 650.000,00 

71 
74251 

Motorola  G75 
5g UT2CXY2T8H 351623901139232 

2025 
$ 650.000,00 
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72 
74252 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9G 351623901139778 2025 $ 650.000,00 

73 
74253 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9H 351623901139794 2025 $ 650.000,00 

74 
74254 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9C 351623901139711 2025 $ 650.000,00 

75 
74255 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9J 351623901139810 2025 $ 650.000,00 

76 
74256 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T99 351623901139679 2025 $ 650.000,00 

77 
74257 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9M 351623901139877 2025 $ 650.000,00 

78 
74258 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9D 351623901139737 2025 $ 650.000,00 

79 
74259 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T9K 351623901139836 2025 $ 650.000,00 

80 
74260 Motorola  G75 

5g 
UT2CXY2T92 351623901139539 2025 $ 650.000,00 

81 
74261 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NBZ 351623902057417 2025 $ 650.000,00 

82 
74262 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC3 351623902057458 2025 $ 650.000,00 

83 
74263 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NB9 351623902057011 2025 $ 650.000,00 

84 
74264 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC6 351623902057516 2025 $ 650.000,00 

85 
74265 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NBX 351623902057391 2025 $ 650.000,00 

86 
74266 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC2 351623902057433 2025 $ 650.000,00 

87 
74267 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NB5 351623902056930 2025 $ 650.000,00 

88 
74268 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC4 351623902057474 2025 $ 650.000,00 

89 
74269 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NBB 351623902057037 2025 $ 650.000,00 

90 
74270 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC5 351623902057490 2025 $ 650.000,00 

91 
74271 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCL 351623902057755 2025 $ 650.000,00 

92 
74272 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCF 351623902057656 2025 $ 650.000,00 

93 
74273 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCD 351623902057631 2025 $ 650.000,00 

94 
74274 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCK 351623902057730 2025 $ 650.000,00 

95 
74275 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCJ 351623902057714 2025 $ 650.000,00 

96 
74276 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCH 351623902057698 2025 $ 650.000,00 

97 
74277 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCC 351623902057615 2025 $ 650.000,00 

98 
74278 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NCB 351623902057599 2025 $ 650.000,00 

99 
74279 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC8 351623902057557 2025 $ 650.000,00 

100 
74280 Motorola  G75 

5g 
UT2CBC2NC7 351623902057532 2025 $ 650.000,00 

101 74143 Motorola E14 ZL7325JKKK 357142615119236 2025 $ 140.000,00 
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102 
74138 

Motorola Moto 
G75 SVN8E60399 351623901708515 

2025 $ 524.299,00 

103 74130 Motorola G54 SVN8E21063 355079232076666 2025 $ 509.999,00 

    
Suma 
asegurada total       

$ 
66.174.298,00 

 
 

RENGLÓN N° 6 - RESPONSABILIDAD CIVIL ASCENSORES, MONTACARGAS Y 
MONTAPERSONAS 

 
 
RIESGO A CUBRIR: la aseguradora se obliga a mantener indemne al asegurado por cuanto deba 
a terceros en razón de la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra por la violación 
del deber de no dañar a otro según el Código Civil y Comercial de la Nación y que pueda 
corresponderle por la tenencia y el uso de los ascensores, montacargas y montapersonas. 
 
Debe incluir expresamente: 
Daños/lesiones a personas — incluida la muerte 
Daños a bienes de terceros 
 
La póliza de seguro debe ser contratada con los montos mínimos de cobertura según el siguiente 
detalle: 

a) 300.000 UF (unidad fija) para único o primer elevador. 
b) 50.000 UF, (unidad fija) para cada elevador adicional. 
c) Valor en pesos de las UF según normativa del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
En el caso de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires decida modificar los valores de las 
unidades fijas (UF) ya sea incrementando o disminuyendo, la aseguradora procederá a emitir 
el/los endoso/s correspondiente/s de las pólizas de forma automática y procederá a facturar los 
costos a la Defensoría General de la Nación o emitir la nota de crédito pertinente, siempre y 
cuando fuera solicitado a la aseguradora por parte del Ministerio Público de la Defensa. 
 
Deberá cotizarse el costo del seguro según detalle del siguiente cuadro, que contempla las 
ubicaciones de los posibles siniestros, las unidades fijas, el costo actual del valor de las unidades 
fijas y los límites por acontecimiento y el agregado anual. 
 
 

 

 

Especificación Adicional: Modificación 

En el caso de alta o baja de los inmuebles y/o notebook y/o celulares y/o ascensores y demás 
medios de elevación asegurados y/o modificación en las sumas aseguradas que no pueda 
esperar la emisión de la orden de compra, la Defensoría General notificará vía correo electrónico 
o cualquier otro medio a la aseguradora, las características de los bienes y/o la nueva suma a 

Ubicados en los edificios que se detallan a continuación: UF VUF
Límite por 

acontecimeinto
Límite agregado 

anual

DOS (2)  Ascensores en el edificio sito en Av. Callao 970 - CABA. 350.000 949,99$     332.496.500,00$           664.993.000,00$           
TRES (3) Ascensores en el edificio sito en TACUARI N° 139 - 143 -
147 - CABA.

400.000 949,99$     379.996.000,00$           759.992.000,00$           

UNO (1)  Ascensor en el edificio sito en San José 331/333 - CABA. 300.000 949,99$     284.997.000,00$           569.994.000,00$           

UNO (1) Ascensor en el edificio sito en Montevideo 477/481 -
CABA.

300.000 949,99$     284.997.000,00$           569.994.000,00$           

DOS (2)  Ascensores en el edificio sito en Cerrito 536 - CABA. 350.000 949,99$     332.496.500,00$           664.993.000,00$           
-UNO (1) Ascensor en el edificio sito en Calle Rioja N°1974 -
Rosario- Santa Fe

300.000 949,99$     284.997.000,00$           569.994.000,00$           

UNO (1) Ascensor en el edificio sito en Calle N° 42 N° 773 - La
Plata, Bs. As.

300.000 949,99$     284.997.000,00$           569.994.000,00$           

UNO (1)  Ascensor en el edificio sito en Lavalle 1832 - CABA. 300.000 949,99$     284.997.000,00$           569.994.000,00$           
TRES (3) Ascensores y un (1) montacargas en el edificio sito en
Leandro N. Alem 676/684 - CABA.

450.000 949,99$     427.495.500,00$           854.991.000,00$           

UN (1) Ascensor y un ( 1) montapersonas en el edificio sito en
Pasaje Castro 302, Salta capital.

350.000 949,99$     332.496.500,00$           664.993.000,00$           

Valor asegurable límite por acontecimiento y agregado anual 3.229.966.000,00$       6.459.932.000,00$       

ASCENSORES Y MONTACARGAS/MONTAPERSONAS
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asegurar, y automáticamente se tendrá como válida los nuevos seguros. La aseguradora emitirá 
los endosos correspondientes y las facturas y/o notas de créditos que correspondan. Esto será 
válido para todos los renglones de los seguros contratados. 
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ANEXO I 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 

Expediente DGN N° 25198/2026 

Licitación Pública N° 20/2026 

 
 

Renglón N° Descripción Precio Total 

1 
SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 
COMPRENSIVA 
Según especificaciones técnicas 

$ 

2 
SEGURO POR ROBO Y HURTO BIENES 
CONTENIDO GENERAL 
Según especificaciones técnicas 

$ 

3 
SEGURO CONTRA INCENDIO 
Según especificaciones técnicas 

$ 

4 
SEGURO TECNICO NOTEBOOK 
Según especificaciones técnicas 

$ 

5 
SEGURO TÉCNICO – CELULARES 
Según especificaciones técnicas 

$ 

6 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 
ASCENSORES, MONTACARGAS Y 
MONTAPERSONAS 
Según especificaciones técnicas 

$ 

TOTAL GENERAL DE LA OFERTA $ 

 
 

Son pesos ………………………….………………….………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………….. (en letras) 

 

 

Firma: …………………………………………….... 

Aclaración:.………………………………………. 

Razón social: …………………………………….. 

CUIT: ………………………………………………. 

Teléfono: …………………………………………. 



RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA

Nro. Provincia Ciudad Dirección Actividad

1 Buenos Aires Bahía Blanca San Martín 28 UF 5 Of. E (entrepiso) Oficina

2 Buenos Aires Pehuajó Vicente López y Planes 226 Oficina

3 Buenos Aires Quilmes Lavalle 1091 Oficina

4 Buenos Aires Azul Int. Ruben C. de la Paula 496 Oficina

5 Buenos Aires Bahía Blanca Alsina 509 Oficina

6 Buenos Aires Bahía Blanca Chiclana 408 PISO 3 Oficina

7 Buenos Aires Bahía Blanca Chiclana 524/6 Oficina

8 Buenos Aires Campana Boulevard Sarmiento 320 Piso 1º "A" Oficina

9 Buenos Aires Dolores L N Alem 568 Oficina

10 Buenos Aires Junín Bernardo de Irigoyen 189 Oficina

11 Buenos Aires La Plata Calle 42 Nº773 entre calle 10 y calle 11 Oficina

12 Buenos Aires La Plata Calle 8 N° 862 Piso 9 UF 46 Oficina

13 Buenos Aires Lomas de Zamora Alvarez Thomas 121  y  Gorriti 1110 Oficina

14 Buenos Aires Mar del Plata Av. Luro 2455 Piso 1 Oficina

15 Buenos Aires Mar del Plata Belgrano 3263 Oficina

16 Buenos Aires Mar del Plata Bolívar 1052 PB y Piso 1 Oficina

17 Buenos Aires Mercedes Calle 21 Nro. 621 Piso 2 Oficina

18 Buenos Aires Mercedes Calle 24 N° 784 Oficina

19 Buenos Aires Moreno Boulevard Evita 34 piso 2 Oficina

20 Buenos Aires Morón Gral. José de San Martín 84/88 UF 3, 4, 5, 6, 7 y 8 Oficina

21 Buenos Aires Necochea Calle 52 Nº 2815 Oficina

22 Buenos Aires Olivos Juan Bautista Alberdi 1842 Oficina

23 Buenos Aires Quilmes Oeste Sarmiento 398 Oficina

24 Buenos Aires San Isidro Intendente Lambertini 222 Oficina

25 Buenos Aires San Martín Ramón Carrillo 2417 UF 1 Y 2 Oficina



RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA

26 Buenos Aires San Martín Tucumán 2209 Piso 1º UF 5, 6, 7 Y 8 Oficina

27 Buenos Aires San Nicolás Garibaldi 208 Oficina

28 Buenos Aires Tandil Roca 192 Oficina

29 Buenos Aires Tres de febrero Rodriguez Peña 1416/1418 Piso 1º Oficina

30 CABA CABA
Alem 684 - Tres subsuelo, PB, Pisos 1 al  14 / 25 de Mayo 
691

Oficina

31 CABA CABA Av. Callao 289/291 Piso 6 UF 7 Oficina

32 CABA CABA Av. Callao 970 Oficina

33 CABA CABA Av. Comodoro Py 2002 Pisos 5, 7, 8 y 9 Oficina

34 CABA CABA Av. De Los Inmgtes. 1950 Pisos 2 (OF. 213) y 4 (OF. 424) Oficina

35 CABA CABA Bartolome Mitre 648 Piso 2, 3, 4, 5 CF, 6, 7 Frente y 8 Oficina

36 CABA CABA Carlos Pellegrini 173 Piso 2 Oficina

37 CABA CABA Cerrito 536 Pisos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 Oficina

38 CABA CABA Cerrito 836 PB Oficina

39 CABA CABA Hipólito Irigoyen 1176/80 Piso 7º UF 9 Oficina

40 CABA CABA Lavalle 1220 Piso 13 Oficina

41 CABA CABA Lavalle 1832 Oficina

42 CABA CABA Montevideo 477 Oficina

43 CABA CABA Moreno 1842/44/50 (Depósito) Depósito

44 CABA CABA Roque Sáenz Peña 1190 Pisos 2, 3, 4, 6 y 9 Oficina

45 CABA CABA San José 331/333 Oficina

46 CABA CABA San José 374/76/78/80 Oficina

47 CABA CABA San Martín 532/6 Piso 2 UF 35 y 36 Oficina

48 CABA CABA Sarmiento 539/543 PISO 2 UF 2 Oficina

49 CABA CABA Tacuarí 143/147 Oficina

50 Catamarca S.F.D.Valle Junín 504 Oficina

51 Catamarca S.F.D.Valle Mota Botello 417 Piso 1º Departamento A Oficina



RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA

52 Catamarca S.F.D.Valle San Martin 478 Piso 4 Oficina

53 Chaco
Pcia. Roque Sáenz Peña, 
Comandante Fernández

Laprida 645 Oficina

54 Chaco Resistencia Concepción del Bermejo 91 Frente Oficina
55 Chaco Resistencia Sargento Cabral 45 Oficina
56 Chubut Comodoro Rivadavia 25 de Mayo 453 Piso 2 Oficina
57 Chubut Comodoro Rivadavia Pellegrini 450 PB Oficina
58 Chubut Esquel Roca 458/460 Oficina
59 Chubut Rawson Bartolomé Mitre Nº 635 Oficina
60 Córdoba Bell Ville Pasaje Ponciano Vivanco 56 Oficina
61 Córdoba Córdoba Avenida Hipolito Irigoyen 660 PB "A" Oficina
62 Córdoba Córdoba Concep. Arenal 1020 PB UF 1 Oficina
63 Córdoba Córdoba Concepcion Arenal 690 Pisos 1 y 12 Oficina
64 Córdoba Córdoba Félix Olmedo 2285 (ex 279) Oficina
65 Córdoba Río Cuarto Sobremonte 1060 Oficina
66 Córdoba San Francisco Boulevard 9 de Julio 1319 Oficina
67 Córdoba Villa Maria Catamarca 1020 Oficina
68 Corrientes Corrientes Brasil 1475 Oficina
69 Corrientes Corrientes Calle Buenos Aires 443 Oficina
70 Corrientes Corrientes Carlos Pellegrini 971 Piso 1 Oficina
71 Corrientes Corrientes Carlos Pellegrini 999 Oficina
72 Corrientes Goya San Martín 415 Piso 3 Oficina
73 Corrientes Paso de los Libres Los Ciento Ocho N° 805 esquina 25 DE MAYO 699 Oficina
74 Entre Ríos Concordia Buenos Aires 220 Oficina
75 Entre Ríos Paraná 9 de Julio 22 Oficina
76 Entre Ríos Paraná Libertad 26 Oficina
77 Entre Ríos Victoria Rocamora 145 Oficina
78 Entre Ríos Concepción del Uruguay 9 De Julio 810 Oficina
79 Entre Ríos Gualeguaychú Calle 25 de Mayo 976 PB 2 contrafrente Oficina
80 Entre Ríos Paraná 25 De Mayo 256 PB Oficina
81 Formosa Formosa Bartolome Mitre 839 Piso 2 Oficina
82 Formosa Formosa Pringles 635 Oficina
83 Jujuy Jujuy Sarmiento 128, Piso 2 UF N° 3 Oficina
84 Jujuy San Salvador de Jujuy Güemes 1240 Oficina
85 La Pampa Santa Rosa Coronel Gil 606 Oficina
86 La Pampa Santa Rosa Garibaldi 375 Oficina
87 La Pampa Santa Rosa Gral. Pico 375 Oficina
88 La Pampa Santa Rosa San Martín Oeste 153 Piso 1 Oficina
89 La Rioja La Rioja Perón 258 Oficina
90 La Rioja La Rioja Flor del Aire 2919 Oficina
91 La Rioja La Rioja Joaquin V. Gonzalez 85 Piso 3 Oficina



RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA

92 Mendoza Mendoza Av. España 483/489 PB Oficina
93 Mendoza Mendoza Pedro Molina 83 Oficina
94 Mendoza Mendoza 9 de Julio 174 Oficina
95 Mendoza San Rafael L. Alem 221 Oficina
96 Misiones El dorado Avenida Córdoba 278 Oficina
97 Misiones Oberá Salta 266 Oficina
98 Misiones Posadas Av. Bartolomé Mitre 2026 Oficina
99 Misiones Puerto Iguazú Correa Luna 250 Piso 1 Oficina

100 Neuquén Neuquén Boulevard 25 de Mayo 220 Oficina
101 Neuquén Zapala Av. Avellaneda 643 Piso 1º Oficina
102 Neuquén Neuquén Ministro J V González 416 Oficina
103 Neuquén Neuquén Río Dulce 844 Oficina
104 Río Negro Bariloche Salta 355 Oficina
105 Río Negro Bariloche Emilio Frey 120 Oficina
106 Río Negro General Roca Hipólito Irigoyen 917 Oficina
107 Río Negro Viedma San Martin 189 Piso 4 Oficina
108 Salta Salta Dean Funes 140 PB y Piso 2 Oficina
109 Salta Salta Pasaje Castro 302 Oficina
110 Salta Salta Vicente Lopez 29 Oficina
111 Salta San Ramón de la Nva. Oran 20 de Febrero 119 Oficina
112 Salta Tartagal Abraham Cornejo 194 PB Oficina
113 San Juan San Juan Entre Ríos 282 - Sur - Oficina
114 San Juan San Juan Patricias Sanjuaninas 651 Sur Oficina
115 San Juan San Juan Rioja Nº 488 Sur Oficina
116 San Luis San Luis Bolívar 1127 Oficina
117 San Luis Villa Mercedes Manuel Lainez 16 Barrio San Martín Oficina
118 Santa Fe Rafaela Güemes 56 Oficina
119 Santa Fe Reconquista Bolivar 1110 Oficina
120 Santa Fe Rosario Boulevard Oroño 940 piso 1 y 2 Oficina
121 Santa Fe Rosario Rioja 1974/76 y 1978 Oficina
122 Santa Fe Santa Fe 1° de Mayo 1419 Oficina
123 Santa Fe Santa Fe Primera Junta 2687 Oficina
124 Santa Fe Venado Tuerto Chacabuco 743 Oficina
125 Santiago del Estero Santiago del Estero Av. Belgrano 515 (N) Pisos 1 y 4 Oficina
126 Santiago del Estero Santiago del Estero Avenida Belgrano 510 (N) Oficina
127 Sta. Cruz Caleta Olivia Capitán Guttero N°455 oficinas 2 y 3 Oficina
128 Sta. Cruz Río Gallegos Carlos Pellegrini 130 Oficina
129 Sta. Cruz Río Gallegos Zapiola 48 Oficina
130 Tierra del Fuego Río Grande Ricardo Rojas 995 Oficina
131 Tierra del Fuego Rio Grande A. San Martin 261 Oficina
132 Tierra del Fuego Ushuaia 25 de mayo 260 Piso 2 Dpto. 2 Oficina



RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA

133 Tierra del Fuego Ushuaia Av. Maipú 727 Piso 1 Oficina
134 Tierra del Fuego Ushuaia Juana G. Fadul N° 118/126 Oficina
135 Tucumán San Miguel de Tucumán 24 de Septiembre 717 Piso 6º DPTO. B Oficina
136 Tucumán San Miguel de Tucumán Calle San Martín 650, piso 1, Dto.D, Unidad Funcional 13 Oficina
137 Tucumán San Miguel de Tucumán Chacabuco 125 Piso 2 B Oficina
138 Tucumán San Miguel de Tucumán Entre Ríos 754 Oficina
139 Tucumán San Miguel de Tucumán Las Piedras 418 Piso 3 Oficina



Seguro Incendio

Nro. Provincia Ciudad Dirección
Suma asegurada 

Incendio Inmuebles 
2026-2027

Suma asegurada 
Incendio Linderos 2026-

2027

Suma asegurada 
Incendio Contenido 

2026-2027
Actividad

1 Buenos Aires Pehuajó Vicente López y Planes 226 $ 96.530.000,00 $ 9.653.000,00 3.000.000,00$               Oficina

2 Buenos Aires Quilmes Lavalle 1091 $ 188.160.000,00 $ 18.816.000,00 3.000.000,00$               Oficina

3 Buenos Aires Bahía Blanca Chiclana 524/6 $ 196.572.727,27 $ 19.657.272,73 -$                               Oficina

4 Buenos Aires Dolores L N Alem 568 $ 138.180.000,00 $ 13.818.000,00 3.000.000,00$               Oficina

5 Buenos Aires Junín Bernardo de Irigoyen 189 $ 144.060.000,00 $ 14.406.000,00 3.000.000,00$               Oficina

6 Buenos Aires La Plata Calle 42 Nº773 entre calle 10 y calle 11 $ 668.579.928,73 $ 66.857.992,87 12.000.000,00$             Oficina

7 Buenos Aires Lomas de Zamora Alvarez Thomas 121  y  Gorriti 1110 $ 194.040.000,00 $ 19.404.000,00 6.000.000,00$               Oficina

8 Buenos Aires Mar del Plata Belgrano 3263 $ 375.425.459,72 $ 37.542.545,97 6.000.000,00$               Oficina

9 Buenos Aires Mercedes Calle 24 N° 784 $ 135.777.506,93 $ 13.577.750,69 3.000.000,00$               Oficina

10 Buenos Aires Morón Gral. José de San Martín 84/88 UF 3, 4, 5, 6, 7 y 8 $ 410.853.140,15 $ 41.085.314,02 6.000.000,00$               Oficina

11 Buenos Aires Olivos Juan Bautista Alberdi 1842 $ 288.120.000,00 $ 28.812.000,00 6.000.000,00$               Oficina

12 Buenos Aires San Isidro Intendente Lambertini 222 $ 243.432.000,00 $ 24.343.200,00 3.000.000,00$               Oficina

13 Buenos Aires San Martín Ramón Carrillo 2417 UF 1 Y 2 $ 228.155.059,56 $ 22.815.505,96 8.000.000,00$               Oficina

14 CABA CABA Av. Callao 289/291 Piso 6 UF 7 $ 576.447.937,13 $ 57.644.793,71 3.000.000,00$               Oficina

15 CABA CABA Av. Callao 970 $ 1.929.653.800,20 $ 192.965.380,02 20.000.000,00$             Oficina

16 CABA CABA Carlos Pellegrini 173 Piso 2 $ 285.180.000,00 $ 28.518.000,00 8.000.000,00$               Oficina

17 CABA CABA Hipólito Irigoyen 1176/80 Piso 7º UF 9 $ 199.920.000,00 $ 19.992.000,00 3.000.000,00$               Oficina

18 CABA CABA Lavalle 1832 $ 641.405.275,85 $ 64.140.527,59 10.000.000,00$             Oficina

19 CABA CABA Montevideo 477 $ 867.256.637,17 $ 86.725.663,72 25.000.000,00$             Oficina

20 CABA CABA Moreno 1842/44/50 (Depósito) $ 460.756.800,00 $ 46.075.680,00 700.000.000,00$           Depósito

21 CABA CABA San José 331/333 $ 300.664.781,87 $ 30.066.478,19 10.000.000,00$             Oficina

22 CABA CABA San José 374/76/78/80 $ 319.559.144,89 $ 31.955.914,49 8.000.000,00$               Oficina

23 CABA CABA San Martín 532/6 Piso 2 UF 35 y 36 $ 875.680.373,83 $ 87.568.037,38 12.000.000,00$             Oficina

24 CABA CABA Sarmiento 539/543 PISO 2 UF 2 $ 298.995.000,68 $ 29.899.500,07 3.000.000,00$               Oficina

25 CABA CABA Tacuarí 143/147 $ 1.411.200.000,00 $ 141.120.000,00 46.200.000,00$             Oficina



Seguro Incendio

26 CABA CABA
Alem 684 - Tres subsuelo, PB, Pisos 1 al  14 / 25 de 
Mayo 691

$ 2.280.000.000,00 $ 228.000.000,00 54.000.000,00$             Oficina

27 Chaco
Pcia. Roque Sáenz Peña, 
Comandante Fernández

Laprida 645 $ 110.073.600,00 $ 11.007.360,00 3.000.000,00$               Oficina

28 Chaco Resistencia Sargento Cabral 45 $ 123.480.000,00 $ 12.348.000,00 6.000.000,00$               Oficina

29 Chubut Rawson Bartolomé Mitre Nº 635 $ 102.132.565,92 $ 10.213.256,59 3.000.000,00$               Oficina

30 Córdoba Córdoba Avenida Hipolito Irigoyen 660 PB "A" $ 158.760.000,00 $ 15.876.000,00 3.000.000,00$               Oficina

31 Córdoba Córdoba Félix Olmedo 2285 (ex 279) $ 359.901.636,39 $ 35.990.163,64 8.000.000,00$               Oficina

32 Córdoba San Francisco Boulevard 9 de Julio 1319 $ 104.958.000,00 $ 10.495.800,00 3.000.000,00$               Oficina

33 Corrientes Corrientes Brasil 1475 $ 171.225.600,00 $ 17.122.560,00 3.000.000,00$               Oficina

34 Corrientes Corrientes Calle Buenos Aires 443 $ 325.085.350,32 $ 32.508.535,03 6.000.000,00$               Oficina

35 Corrientes Paso de los Libres Los Ciento Ocho N° 805 esquina 25 DE MAYO 699 $ 181.089.533,33 $ 18.108.953,33 3.000.000,00$               Oficina

36 Entre Ríos Paraná Libertad 26 $ 201.477.900,72 $ 20.147.790,07 3.000.000,00$               Oficina

37 Formosa Formosa Pringles 635 $ 197.689.794,75 $ 19.768.979,47 6.000.000,00$               Oficina

38 Jujuy San Salvador de Jujuy Güemes 1240 $ 499.800.000,00 $ 49.980.000,00 8.000.000,00$               Oficina

39 La Rioja La Rioja Flor del Aire 2919 $ 155.352.141,44 $ 15.535.214,14 6.000.000,00$               Oficina

40 Mendoza Mendoza Pedro Molina 83 $ 234.730.534,92 $ 23.473.053,49 6.000.000,00$               Oficina

41 Misiones Eldorado Avenida Córdoba 278 $ 122.611.715,06 $ 12.261.171,51 3.000.000,00$               Oficina

42 Misiones Posadas Av. Bartolomé Mitre 2026 $ 423.360.000,00 $ 42.336.000,00 10.000.000,00$             Oficina

43 Neuquén Neuquén Ministro J V González 416 $ 185.220.000,00 $ 18.522.000,00 6.000.000,00$               Oficina

44 Neuquén Neuquén Río Dulce 844 $ 319.754.366,86 $ 31.975.436,69 8.000.000,00$               Oficina

45 Río Negro Bariloche Salta 355 $ 137.680.200,00 $ 13.768.020,00 3.000.000,00$               Oficina

46 Río Negro General Roca Hipólito Irigoyen 917 $ 244.520.097,30 $ 24.452.009,73 8.000.000,00$               Oficina

47 Salta Salta Pasaje Castro 302 $ 631.816.876,83 $ 63.181.687,68 10.000.000,00$             Oficina

48 Salta Salta Vicente Lopez 29 $ 183.606.221,96 $ 18.360.622,20 6.000.000,00$               Oficina

49 San Juan San Juan Patricias Sanjuaninas 651 Sur $ 98.742.376,12 $ 9.874.237,61 6.000.000,00$               Oficina

50 San Luis San Luis Bolívar 1127 $ 187.172.160,00 $ 18.717.216,00 8.000.000,00$               Oficina



Seguro Incendio

51 Santa Fe Rosario Rioja 1974/76 y 1978 $ 539.990.903,46 $ 53.999.090,35 10.000.000,00$             Oficina

52 Santa Fe Santa Fe 1° de Mayo 1419 $ 264.600.000,00 $ 26.460.000,00 10.000.000,00$             Oficina

53 Tierra del Fuego Río Grande Ricardo Rojas 995 $ 56.108.181,64 $ 5.610.818,16 6.000.000,00$               Oficina

54 Tucumán San Miguel de Tucumán Entre Ríos 754 $ 191.402.820,00 $ 19.140.282,00 $ 0,00 Oficina

55 Buenos Aires Tandil Roca 192 22.000.000,00$             2.200.000,00$               $ 0,00 Oficina
56 Chubut Esquel Roca 458/460 210.362.915,00$           21.036.291,50$             $ 0,00 Oficina
57 Río Negro Bariloche Emilio Frey 120 $ 299.000.000,00 $ 29.900.000,00 $ 3.000.000,00 Oficina
58 Santa Fe Reconquista Bolivar 1110 $ 73.271.931,00 $ 7.327.193,10 $ 3.000.000,00 Oficina

Total 20.871.582.997,00$      $ 2.087.158.299,70 1.131.200.000,00$        

























































 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Ministerio Público de la Defensa

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe Gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Pliego_LP 20/26

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 51 pagina/s.
 

 


	Pagina_49: Página 49 de 51
	Pagina_47: Página 47 de 51
	Pagina_48: Página 48 de 51
	Pagina_45: Página 45 de 51
	Pagina_46: Página 46 de 51
	Pagina_43: Página 43 de 51
	Pagina_44: Página 44 de 51
	Pagina_41: Página 41 de 51
	Pagina_42: Página 42 de 51
	Pagina_40: Página 40 de 51
	Pagina_38: Página 38 de 51
	Pagina_39: Página 39 de 51
	Pagina_36: Página 36 de 51
	Pagina_37: Página 37 de 51
	Pagina_34: Página 34 de 51
	Pagina_35: Página 35 de 51
	Pagina_32: Página 32 de 51
	Pagina_33: Página 33 de 51
	Pagina_30: Página 30 de 51
	Pagina_31: Página 31 de 51
	Pagina_29: Página 29 de 51
	reparticion_0: Dirección General de Administración
Ministerio Público de la Defensa
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2026-06-18T10:08:34-0300


	Numero_4: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	cargo_0: Subsecretario/a Administrativo/a
	Numero_3: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_6: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_50: Página 50 de 51
	Numero_5: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_51: Página 51 de 51
	Numero_8: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_7: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_9: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_2: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_1: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_1: Página 1 de 51
	Pagina_2: Página 2 de 51
	Pagina_3: Página 3 de 51
	Pagina_4: Página 4 de 51
	Pagina_5: Página 5 de 51
	Pagina_6: Página 6 de 51
	Pagina_7: Página 7 de 51
	Pagina_8: Página 8 de 51
	numero_documento: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
		2026-06-18T10:08:28-0300


	Numero_18: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_19: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_16: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_17: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_14: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_15: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_12: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_13: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_10: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_11: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	fecha: Jueves 18 de Junio de 2026
	Numero_29: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_27: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_28: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_9: Página 9 de 51
	Numero_25: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_26: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_23: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_24: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_21: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_22: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_20: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_27: Página 27 de 51
	Pagina_28: Página 28 de 51
	Numero_40: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_25: Página 25 de 51
	Pagina_26: Página 26 de 51
	Pagina_23: Página 23 de 51
	Pagina_24: Página 24 de 51
	Pagina_21: Página 21 de 51
	Pagina_22: Página 22 de 51
	Pagina_20: Página 20 de 51
	Numero_38: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_39: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_36: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_37: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_34: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_35: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_32: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_33: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_18: Página 18 de 51
	Numero_30: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_19: Página 19 de 51
	Numero_31: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_16: Página 16 de 51
	Numero_50: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_17: Página 17 de 51
	Numero_51: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Pagina_14: Página 14 de 51
	Pagina_15: Página 15 de 51
	Pagina_12: Página 12 de 51
	Pagina_13: Página 13 de 51
	Pagina_10: Página 10 de 51
	Pagina_11: Página 11 de 51
	Numero_49: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_47: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_48: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_45: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_46: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	usuario_0: Fernando Leguizamon
	Numero_43: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_44: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_41: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD
	Numero_42: IF-2026-00035059-MPD-DGAD#MPD


